
En función del artículo 29 de la Ley 7/2023, 
de 28 de marzo, de protección de los derechos 

y el bienestar de los animales.

NOVEDADES

Esta farmacia no permite el acceso a 
animales de compañía excepto perros 

guía y guardianes de la FF y CC de 
Seguridad del Estado.


